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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALFACAR 

  Administración 
 

 

BASES CONVOCATORIA ESTABILIZACIÓN PLAZA DE TÉCNICO DE 
INCLUSIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN 
Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de estabilización de una plaza de Técnico/a de Inclusión, personal laboral 

fijo, por Concurso-Oposición 

 

Dª FÁTIMA GÓMEZ ABAD, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Alfacar, HACE SABER: 

 

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el pasado 24 de julio, aprobó las Bases que han de regir la 
convocatoria y el proceso de estabilización de una plaza de Técnico/a de Inclusión, personal laboral fijo, por Concurso-
Oposición. 

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA 
PLAZA DE TÉCNICO/A DE INCLUSIÓN, PERSONAL LABORAL FIJO 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

 
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluye en la Oferta de Empleo 

Público extraordinaria al amparo del artículo 20. Dos. 4 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26/07/2023 y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 150 de fecha 09/08/2023, convocándose pruebas selectivas para 
cubrir una plaza por concurso-oposición, como personal laboral fijo a tiempo parcial, Técnico/a de Inclusión Social en 
el Ayuntamiento de Alfacar, cuyas características son: 
 

Denominación  TÉCNICO/A DE INCLUSIÓN SOCIAL 

RÉGIMEN  Personal Laboral Fijo 

UNIDAD/AREA Servicios Sociales 

TITULACIÓN EXIGIBLE Grado o Diplomatura en Trabajo Social 

VACANTES  1 

SISTEMA SELECTIVO Concurso-Oposición 

MODALIDAD DE CONTRATO Y 
PORCENTAJE DE JORNADA 

Contrato laboral fijo a tiempo parcial 
(25 horas semanales) 

 
 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
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c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por 
ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo  
público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni  hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.  

e) Poseer la titulación exigida: Titulaciones universitarias de Trabajo Social. 
 

TERCERO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

 
Las personas aspirantes deberán presentar junto con la solicitud (Anexo I), la titulación requerida para el acceso a las 
pruebas y detallada en la Base Segunda, así como fotocopia de los documentos que quieran aportar para la baremación 
en la fase de concurso. 
 
Las solicitudes deben presentarse según el modelo Anexo I y que acompaña a estas bases, requiriendo tomar parte 
en las correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 
en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía de este Ayuntamiento, y se 
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
A la instancia (Anexo I) se acompañarán los siguientes documentos: 
 

- Titulación académica exigida. 

- Copia del DNI del aspirante. 

- Modelo de autobaremación cumplimentado por el/la aspirante conforme al ANEXO II, adjuntando las copias de los 
títulos de los méritos que acredita en el mismo. 

- Justificante del abono de los derechos de examen, de conformidad con la ordenanza fiscal vigente reguladora 
de la tasa por derechos de examen, la cual asciende al importe de 40,64 €, que se ingresará en la siguiente cuenta 
bancaria de la que es titular este Ayuntamiento: CAIXABANK: ES74 2100 4441 1313 0033 4710, indicando en el 
concepto “Tasa de Examen de D./Dª__________” 

 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en 
el tablón de Anuncios de este Ayuntamiento [dirección https://alfacar.sedelectronica.es]. 
 
Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de las 
pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y 
medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar la participación en la 
convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de discapacidad, en el que quede acreditado de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s 
que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro documento. 
 
Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten para cada 
uno de los ejercicios del proceso selectivo. El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 
de diciembre, adoptará las medidas oportunas, que permitan a los aspirantes con discapacidad que así lo hubieran 
indicado en la solicitud poder participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el resto 
de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos que correspondan previstas en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios genera les para la adaptación de tiempos adicionales 
en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, que serán publicadas en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://alfacar.sedelectronica.es]. 
 
La Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento 
de los mencionados requisitos. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 
o la no presentación de la declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el 
cumplimiento de lo declarado, determinará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
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civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando 
sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina 
la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 

 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de quince 

días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios, se señalará un 
plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 

excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el 
Tablón de Anuncios. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas 
las pruebas y convocatorias. 

 
Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal. 

 
Cualquier decisión, anuncio o acuerdo que adopte el Tribunal de selección y que deba conocer el personal 

aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas, se expondrán en la sede electrónica de este Ayuntamiento y 
en el Tablón de Anuncios, bastando dicha exposición, en la fecha que se inicie, como notificación a todos los efectos.  
 

QUINTA. Tribunal Calificador 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y 
su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán 

formar parte de los órganos de selección. 
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 

representación o por cuenta de nadie. 
 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su 
dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 
 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

 
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. 
 
El concurso-oposición consistirá en la celebración sucesiva de pruebas selectivas que se establezcan en la 
convocatoria, así como la valoración de méritos de los aspirantes conforme a los baremos que vengan establecidos en 
las bases de la convocatoria. 
 
La fase de oposición constituirá el sesenta por ciento del total del proceso, siendo del cuarenta por ciento la fase de 
concurso. 
 
La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los 
aspirantes. 
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El lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio se publicará, en todo caso, en la Resolución de aprobación de la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.  
 
Una vez comenzados los procesos selectivos no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las restantes pruebas en el Diario Oficial correspondiente. Estos anuncios deberán hacerse públicos en 
los lugares previstos (Sede electrónica y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. [dirección 
https://alfacar.sedelectronica.es]. 
 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan o 
no acrediten su identidad. 
 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Los candidatos 
deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 
 
FASE DE OPOSICIÓN: Hasta un máximo de 60 puntos. Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 
 

A. PRIMER EJERCICIO: Hasta un máximo de 30 puntos. 
 
El primer ejercicio consistirá en la realización de un examen tipo test de 60 preguntas con tres respuestas alternativas 
siendo solo una de ellas correcta del temario recogido en el Anexo III. A las que habrá que añadir 5 preguntas de 
reserva.  
 
Las preguntas correctas tendrán una puntuación de 0,5 puntos. 
 
El examen tendrá una duración de 60 minutos y se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
una calificación de 15 puntos. 
 
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, la plantilla 
provisional de respuestas correctas que servirá para su corrección. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular 
alegaciones contra las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 
 
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 
impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias. Si el tribunal 
debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos de su 
evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. 
 
Terminado el procedimiento de alegaciones, se aprobará la plantilla definitiva y, se procederá a la valoración del primer 
ejercicio, que será corregido sin que se conozca la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente 
anulados todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación. 
 

B. SEGUNDO EJERCICIO: Hasta un máximo de 30 puntos. 
 
El segundo ejercicio podrá consistir en uno o varios supuestos prácticos con preguntas cortas, tipo test o de desarrollo, 
a determinar por el tribunal de selección de la parte de materias específicas del temario. 
 
Tendrá una duración de 60 minutos y se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una 
calificación de 15 puntos. 
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de los resultados, para formular alegaciones. 
 
La calificación final de la fase de oposición de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los diferentes ejercicios. 
 
Ambos ejercicios podrán realizarse el mismo día o en días diferentes a criterio del Tribunal Calificador. 
 
FASE CONCURSO: Hasta un máximo de 40 puntos. 
 
Sólo pasarán a la fase de concurso los aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición. 
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A) Experiencia: hasta un máximo de 30 puntos: 

a.1.) Por haber prestado servicios como 
técnico/a de inclusión en la entidad 
convocante* 

Se puntuarán a razón de 0,30 puntos por cada 
mes de servicio completo. 

a.2.) Por haber prestado servicios como 
técnico/a de inclusión en otras entidades 
locales 

Se puntuarán a razón de 0,20 puntos por cada 
mes de servicio completo. 

a.3.)Por haber prestado servicios como 
técnico/a de inclusión en otras 
Administraciones Públicas o entidades 
pertenecientes al sector público: 

Se puntuarán a razón de 0,10 puntos por cada 
mes de servicio completo. 

a.4.)Por haber prestado servicio como 
técnico/a de inclusión en la empresa privada: 

Se puntuarán a razón de 0,05 puntos por cada 
mes de servicio completo. 

 
* El Ayuntamiento de Alfacar, municipio con unas características culturales, económicas, geográficas y sociales 
singulares, ubicado en un entorno rural, con fuerte influencia de la ciudad de Granada. Como peculiaridad, el sector 
del pan es la principal, con la influencia que ello conlleva en la actividad municipal. Con una orografía muy marcada 
que influye en todos los sectores del municipio y afecta de manera fundamental en la prestación de los Servicios 
Públicos. Asimismo, se trata un municipio con grandes posibilidades de desarrollo turístico, dada su gran riqueza 
patrimonial, paisajística y medioambiental. 
 
En la materia específica del servicio de Ayuda a Domicilio y Dependencia  este Ayuntamiento ha venido prestando 
dicho servicio de forma mixta, alternando la prestación directa del mismo con la prestación indirecta, a través de 
diversas empresas del Sector. Precisamente la prestación del servicio se realiza por la empresa Obolo S.C.A, 
habiéndose externalizado completamente. El conocimiento y la experiencia en esta fórmula combinada de prestación 
del servicio justifica la diferente valoración de la experiencia en esta Administración. 
 
Y todo ello, porque la experiencia es manifestación de mérito y capacidad por lo que puede ser valorada como un 
mérito, pero no como un requisito excluyente (STC60/1994 y STS rec. 6002/2001).  
 
De conformidad con los pronunciamientos del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, es posible valorar de 
forma diferente y, con mayor puntuación la experiencia previa en la administración convocante del concurso respecto 
de la adquirida en otras administraciones, siempre que la diferencia de la puntuación sea proporcionada y no 
predetermine el resultado en favor de los empleados que ya desempeñaban sus tareas en el Ayuntamiento y siempre 
que se acrediten expresamente las singulares y excepcionales circunstancias que justifican tal medida, constituyendo 
una justificación objetiva que no evidencie una clara intención de predeterminación del resultado del concurso a favor 
de determinadas personas y en detrimento-constitucionalmente inaceptable- de aquéllas que, contando con la misma 
experiencia, la han adquirido en otros Ayuntamientos y, sin olvidar, que lo que se estabiliza son las plazas y no las 
personas. 
 
Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de estabilización de empleo 
temporal de la Ley 20/21 de 28 de diciembre, de conformidad con lo dispuesto en el art. 2 de la misma, es reducir la 
temporalidad de los empleados públicos con una alta antigüedad, a fin de posibilitar su estabilización, se considera 
crucial la experiencia acumulada a lo largo de toda la trayectoria profesional en las Administraciones Públicas y más 
en concreto en esta Corporación, siendo así que los méritos a valorar se centren en la citada experiencia al haber sido 
ésta, la que al haberse prolongado en el tiempo ha dado lugar a este proceso excepcional de estabilización, en 
cumplimiento de la doctrina del TJUE, siguiendo la Directiva 1999/70 CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa 
al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el contrato de duración determinada. En definitiva, el carácter 
excepcional de estos procesos se impone, tal y como se recoge en la propia Exposición de Motivos de la Ley 20/21, 
de la necesidad de cumplir con el hito contenido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, 
PRTR), así como cumplir con el compromiso con la Comisión Europea de aprobar las reformas estructurales en el 
ámbito del empleo público necesarias para el primer semestre de 2021. 
 
En definitiva, la ponderación de la valoración de la experiencia profesional establecida en las presentes Bases, se 
justifica en atención al cometido funcional de los puestos objeto de convocatoria, teniendo en cuenta además las 
características sociales, económicas, geográficas, culturales y patrimoniales del municipio de Alfacar expuestos en la 
Introducción de estas bases y a la excepcionalidad de la convocatoria, conforme a la Ley 20/21 de 28 de diciembre. 
 
Los servicios prestados en Administraciones y entidades pertenecientes al sector público se acreditarán mediante 
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certificado de servicios expedido por la Secretaría de la Entidad y la vida laboral, y los prestados en el sector privado 
se acreditarán mediante el informe de vida laboral que se acompañará con el oportuno contrato de trabajo o, en defecto 
del último documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada. 
 

B) Formación, hasta un máximo de 10,00 puntos: 

b.1) Por poseer titulación de igual 
nivel o superior a la exigida en la 
convocatoria  relacionada con el 
puesto de trabajo. No será 
puntuable a estos efectos el título 
exigido para acceder a esta plaza. 
Puntuación máxima en  este  
apartado:  1 punto. 

Con el siguiente desglose: 

- Título de doctor o Máster: 1 puntos. 

- Título de licenciado o grado: 0,5 
puntos. 

- Título de diplomado o equivalente: 
0,25 puntos. 

b.2.) Cursos de formación y 
perfeccionamiento por Instituciones 
Públicas u homologadas oficialmente 
para la impartición de  actividades  
formativas, incluidas  todas  las   
acciones   formativas realizadas al 
amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones 
Públicas, cuyo contenido tenga 
relación directa con las funciones a 
desarrollar en el puesto de trabajo.  
Puntuación máxima en  este  apartado  
9 puntos. 

 

0,010 puntos/hora. 
 
Los títulos en los que no aparezca el 
número 
de horas no serán objeto de valoración. 

 
Los méritos de formación alegados se acreditarán mediante la presentación de fotocopia de los títulos. 
 
Finalizada la fase de concurso, se publicará la puntuación obtenida en la misma, concediéndosele a las personas 
aspirantes un plazo de 5 días hábiles para formular las alegaciones que consideren oportunas. 
 

SÉPTIMA. Calificación 

 
A las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en 

la fase de concurso. 
 
La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de oposición más el 

porcentaje establecido para la fase de concurso. 
 
El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, será la 

puntuación final. 
 
En el caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 

oposición, de persistir el empate, primará la puntuación obtenida en el primer ejercicio y después la obtenida en el 
segundo y de persistir el empate se realizará un sorteo público. 

 

OCTAVA. Relación de personas aprobadas., Acreditación de Requisitos Exigidos y Formalización del 
Contrato 

 
Una vez terminada la calificación de  los aspirantes, se elevará por el Tribunal a la Alcaldía propuesta del 

candidato/a con la mayor puntuación obtenida para su nombramiento. 
 

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de diez días hábiles desde que se 
publican en el Boletín Oficial de la Provincia, las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 
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Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la 
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación. En dicha situación, se procedería a proponer al siguiente aspirante. 
 

NOVENA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo 

 
Las personas aspirantes que, habiendo concurrido a las presentes pruebas selectivas y no habiendo obtenido 

plaza, hubieran superado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición, conformarán una bolsa de empleo para 
atender futuras necesidades de personal temporal. 

 
El orden de prelación de las bolsas de empleo se establecerá atendiendo, en primer lugar, de mayor a menor 

puntuación de los aspirantes que hayan superado la fase de oposición y el concurso y que no han obtenido plaza y en 
segundo lugar se incluirán a los aspirantes que hayan aprobado el primer ejercicio y se ordenarán de mayor a menor 
puntuación. 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la 

exclusión de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar 
el último puesto como integrante de la Bolsa. 

 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la bolsa 

de trabajo: 
 

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cualquiera 
de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que 
exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal 
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se 
encontrará la persona afectada. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
 
La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos descritos 

anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas 
 

DÉCIMA. Incompatibilidades 

 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en 

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
y demás normativa aplicable. 
 

UNDÉCIMA. Incidencias 

 
La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser impugnadas por 

las personas interesadas ante la Jurisdicción Social. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá formalizar demanda, en el plazo de 

dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Granada o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a la que 
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso 
administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
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con carácter supletorio y con carácter orientativo la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre 
las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 
 

ANEXO I: SOLICITUD DEL INTERESADO/A 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos NIF 

  

Denominación del Puesto al que opta: 

 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE 
Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 
EXPONE 
 
PRIMERO. Que, visto el anuncio de convocatoria de provisión por el procedimiento de concurso-oposición del puesto 
de ____________________________________ del Ayuntamiento, cree reunir todas y cada una de las condiciones 
exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 
 
SEGUNDO. Que declara conocer y aceptar las Bases para la provisión del puesto por el sistema de concurso-
oposición. 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Tener la titulación exigida.  

• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 
 

 
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público  y en el artículo 18  del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, se admita esta solicitud 
para el proceso de provisión referenciado. 

 
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  
 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Alfacar 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 
administrativas derivadas de estos. 
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Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 

Destinatarios  Los datos se cederán a otras administraciones  

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 
explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 
de datos en la siguiente url www.alfacar.es 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 
FECHA Y FIRMA: 

 
ANEXO II: AUTOBAREMACIÓN 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos NIF 

  

Denominación del Puesto al que opta 

 

 
A. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

EN LA PROPIA ENTIDAD LOCAL DURACIÓN(MESES) AUTOBAREMACIÓN 
DEL ASPIRANTE 

BAREMACIÓN 
TRIBUNAL 

    

EN OTRAS ENTIDADES LOCALES DURACIÓN(MESES) AUTOBAREMACIÓN 
DEL ASPIRANTE 

BAREMACIÓN 
TRIBUNAL 

    

EN OTRAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS 

DURACIÓN(MESES) AUTOBAREMACIÓN 
DEL ASPIRANTE 

BAREMACIÓN 
TRIBUNAL 

    

EN EMPRESAS DEL SECTOR 
PRIVADO 

DURACIÓN(MESES) AUTOBAREMACIÓN 
DEL ASPIRANTE 

BAREMACIÓN 
TRIBUNAL 

    

TOTAL A. EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (MAX. 30 PUNTOS) 

   

 
B. MÉRITOS ACADÉMICOS 

TITULACIONES OFICIALES DE NIVEL 
IGUAL O SUPERIOR A LA REQUERIDA 

Nº AUTOBAREMACIÓN 
DEL ASPIRANTE 

BAREMACIÓN 
TRIBUNAL 

    

CURSOS DE FORMACIÓN (De mayor a menor) 

Denominación Duración (horas) Autobaremación del 
Aspirante 

Baremación del Tribunal 
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TOTAL MÉRITOS 
ACADÉMICOS (Máx. 10) 

   

 
TOTAL PUNTUACIÓN 

APARTADO ASPIRANTE TRIBUNAL 

TOTAL A   

TOTAL B   

TOTAL    

 
 
 

FECHA Y FIRMA: 
 
 
 

ANEXO III: TEMARIO 
 

BLOQUE I: COMÚN. 
 
• Tema 1. La constitución española de 1978. Estructura y contenido esencial. El título preliminar de la constitución. 

Los principios constitucionales. 

• Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas. Derechos y deberes de los ciudadanos. Garantías de los 
derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades. El recurso de amparo. 

• Tema 3. El Municipio: evolución, concepto, elementos esenciales, denominación y cambio de nombre de los 
municipios. El Término municipal: concepto, caracteres, alteración del término municipal. La población: concepto. 
El empadronamiento: regulación, concepto. 

• Tema 4. Los interesados en el procedimiento: concepto, capacidad de obrar y representación. Derechos del 
interesado en el procedimiento. Identificación y firma en el procedimiento administrativo. Los derechos de las 
personas en sus relaciones con las administraciones Públicas. Derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las administraciones Públicas. 

• Tema 5. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. 

• Tema 6. Organización municipal: concepto. Clases de órganos. Órganos de régimen común. Competencias: 
concepto y clases 

• Tema 7. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación. 

• Tema 8. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación 
infructuosa. La publicación. 

• Tema 9. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La aprobación 
por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

• Tema 10. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de 
lesividad. 

 

BLOQUE II. MATERIAS ESPECÍFICAS 
 
• Tema 11. Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía: Disposiciones Generales. El sistema 

público de Servicios Sociales de Andalucía: Naturaleza y Principios rectores. 

• Tema 12.- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía: Estructura funcional. Estructura 
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territorial. Prestación de los servicios sociales. Procesos de intervención. 

• Tema 13. Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía: La ciudadanía y el sistema público 
de servicios sociales: Derechos y obligaciones. Participación ciudadana. 

• Tema 14. Competencia de las entidades locales en materia de servicios sociales. 

• Tema 15.- Los Servicios Sociales Comunitarios (SSCC) en la provincia de Granada: Reglamentos de 
funcionamiento. 

• Tema 16.- Programa de Emergencia Social de la Diputación Provincial de Granada. 

• Tema 17.- Programa de Intervención Familiar de la Diputación Provincial de Granada. 

• Tema 18.- Programa de Apoyo Económico a los Municipios para Necesidades de Urgencia Social de la Diputación 
Provincial de Granada. 

• Tema 19.- Programa extraordinario de Apoyo Económico a municipios para la contratación de Técnicos de Inclusión 
Social. 

• Tema 20.- Programa de Intervención contra el Absentismo Escolar en la provincia de Granada. 

• Tema 21.- Programa de Refuerzo de la Alimentación Infantil en la provincia de Granada. 

• Tema 22.- Plan de Inclusión Activa PROGRESA. 

• Tema 23.- SIMIA - Sistema de Información sobre el Maltrato Infantil en Andalucía. VALORAME y nueva hoja SIMIA. 

• Tema 24.- Organización y Funcionamiento del Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia (SPAF). 

• Tema 25.- Organización y Funcionamiento Servicio de Protección de Menores (SPM). 

• Tema 26.- Programa de Evaluación, diagnóstico y tratamiento a menores víctimas de violencia sexual 

• Tema 27.- Programa PRYSMA. 

• Tema 28.- Programa Integral de Mediación Comunitaria de la Diputación Provincial de Granada. 

• Tema 29.- Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía: Disposiciones Generales. 

• Tema 30.- Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía: Renta mínima de inserción social en Andalucía. Plan de inclusión sociolaboral. Procedimiento. 

• Tema 31.- Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía: Procedimiento de tramitación y acreditación de la situación de urgencia o emergencia social en el ámbito 
de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía. 

• Tema 32.- Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía: Competencia de las Entidades Locales. 

• Tema 33.- Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía: Ayuda complementaria al ingreso mínimo vital. 

• Tema 34.- Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la 
que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía: Disposiciones Generales. 

• Tema 35.- Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la 
que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía: Prestación del Servicio. 

• Tema 36.- Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la 
que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía: Derechos y deberes de 
las personas usuarias. 

• Tema 37.- Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la 
que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía: Organización del servicio. 

• Tema 38.- Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la 
que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía: Contratación del servicio 
de ayuda a domicilio. 

• Tema 39.- Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la 
que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía: Financiación del servicio. 

• Tema 40.- Orden de 27 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la 
que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía: Revisión y extinción. 

• Tema 41.- Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital: Disposiciones 
Generales. Ámbito subjetivo de aplicación. Acción protectora. 

• Tema 42.- Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital: Procedimiento. 

• Tema 43.- Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital: Régimen de 
obligaciones. 

• Tema 44.- Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital: Infracciones y 
sanciones. 

• Tema 45.- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía; 
Disposiciones Generales. 

• Tema 46.- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía: Políticas 
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de promoción y protección de la salud y de bienestar social 

• Tema 47.- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía: Organización 
institucional y coordinación entre las distintas Administraciones públicas para la igualdad de género 

• Tema 48.- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía: Garantías 
para la igualdad de género. 

• Tema 49.- Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía: Garantías 
para la igualdad de género: infracciones y sanciones. 

• Tema 50.- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Disposiciones Generales. Publicidad 
Activa. Derecho de acceso a la información pública. Fomento de la transparencia. 

• Tema 51. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Disposiciones generales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas 

• Tema 52. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. 
Nociones básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

• Tema 53: Orden de Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, de 6 noviembre 2023. Regula el 
procedimiento y la gestión de las ayudas económicas familiares en cooperación con las entidades locales: 
Disposiciones Generales. Ayudas económicas familiares. 

• Tema 54. Orden de Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, de 6 noviembre 2023 que Regula 
el procedimiento y la gestión de las ayudas económicas familiares en cooperación con las entidades locales: 
Obligaciones de las Administraciones. Evaluación y Seguimiento. 

• Tema 55.- Orden de Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, de 6 noviembre 2023 que Regula 
el procedimiento y la gestión de las ayudas económicas familiares en cooperación con las entidades locales: 
Transferencias para la financiación del programa. 

• Tema 54.- Funciones del técnico de inclusión social en un Ayuntamiento. 

• Tema 55.- Los Contratos administrativos: legislación reguladora. Tipos de contratos. Selección del contratista. 
Procedimientos de adjudicación. Normas específicas de contratación pública en las Entidades Locales. 

• Tema 56.- Los empleados públicos (I). Clases y régimen jurídico. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas. 

• Tema 57.- Empleados Públicos (II). Derechos y deberes de los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen 
disciplinario. 

 

 

 

En Alfacar, a 10 de octubre de 2024 
Firmado por: Fátima Gómez Abad. Alcaldesa-Presidenta 
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